
                                                                     

 
 

PROPÓSITO  
Las Bibliotecas del Valle de Yakima es una institución de servicio público que hace todo lo posible 
para mantener servicios regulares y accesibles para todo el público. Esta política se escribe en 
referencia a los procedimientos requeridos por el Gobernador del Estado de Washington durante 
una pandemia a nivel estatal 
 
POLÍTICAS Determinación del cierre  
El Gobernador del Estado de Washington ordena a las Bibliotecas del Valle de Yakima que cierren 
para proteger a nuestro personal y a nuestros usuarios. La Directora Ejecutiva es responsable de la 
administración de esta política. En caso de que la Directora Ejecutiva no esté presente o disponible, 
los Fideicomisarios ayudarán en la administración de esta política. 
  
Procedimientos a los que se hará referencia en virtud de esta política  
De conformidad con las fases de reapertura establecidas por el Gobernador del Estado de 
Washington, todos los miembros del personal cumplirán con los siguientes procedimientos. 
  

1. Procedimientos del servicio de recogida sin contacto  

2. Procedimientos de pautas de seguridad  

3. Procedimientos de instrucción sobre el COVID-19  

4. Evaluación de la salud del personal y procedimientos acerca de empleados enfermos  
Y otros procedimientos según lo determinen las Bibliotecas del Valle de Yakima o el Estado de 
Washington. 
 
Los procedimientos anteriores están sujetos a cambios, de acuerdo con las pautas establecidas por 
el Gobernador del Estado de Washington, el Centro para el Control de Enfermedades y el 
Departamento de Salud del Estado de Washington. 
  
La Directora puede designar a cierto personal de la Biblioteca para que se presente al trabajo o 
permanezca en el trabajo, incluso si la Biblioteca y / o el Distrito están cerrados al público. 
 
Para obtener información sobre el permiso administrativo durante una pandemia, consulte la 
“Política de emergencia sobre el cierre de la Biblioteca - Resolución # 14-001.” 
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